
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

' Las leyes y disposiciones.generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Eey de 3 de iXovJenibre de 1835.)
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SE SUSCRIBE
EN LA

Imp. (le Francisco lartinez González Zaporía,
Casa antigua de Correos, 

luOfiROS'O.'

PRECIOS DE SUSCRICTÓN.

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes.... 2 » Pts. Por un mes.... 2 50 Pts
Por tres id........ 5 50 » Por tres id......... 7 » »
Por seis id........ 10 50 > Por seis id......... 1'2 50 » 
Por un año.......  20 » » Por un año......... 2-1 » »

rmúrnero suelto <>‘35 céntimos de peseta.
Anuncios <>‘35 id. id. línea.

BEB

PAñTEOFiCSÁL

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad eu su impor
tante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

De igual beneficio disfruta en 
esta Corte S- M. la Reina Re
gente, que regresó en la maña
na de ayer de dicho Real Sitio.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia negativa suscitada entre el 
Gobernador civil de la provincia de 
Castellón y el Juez de primera ins
tancia de Albocácer, de los cuales 
resulta:

Que en 28 de Enero de 1882 el ca
bo segundo de la Guardia civil del 
puesto de Benacal dió parte al Alcal
de de Culla de que en aquel día, y 
hora de las dos de la tarde, fué en
contrado BlasBarredo Buenaventura 
en el monte del Estado llamado Cas- 
tellalbo haciendo leña de una encina 
verde que él mismo había cortado, 
teniendo hechas, 16 cargas de la ex
presada leña y retirado á una masía 
inmediata 10 cargas:
" Que comunicado el anterior parte 
al Gobernador, éste, de acuerdo con 
el Ingeniero Jefe del distiito forestal, 
lo puso en conocimiento del Juzgado 
por estimar que á éste correspondía 
del asunto:

Que instruidas por el Juez las opor* 
tunas diligencias y valorada la leña 
en 12 pesetas y en 6 el daño causado, 
de acuerdo con el dictamen del Pro
motor fiscal se inhibió de conocer en 
el asunto por estimar que el negocio j 
era de las atribuciones de la Admi- '

nistración, alegando que los hechos 
de autos ccnstituian la falta prevista 
en el párrafo segundo del art. 617 del 
Código penal, según jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, no obstante 
la reforma del núm.5.“ del art. 531 
por la ley de 17 de Julio de 1876: que 
en este concepto el hecho de que se 
trataba envolvía una simple infrac
ción de las Ordenanzas de montes, cu
yo conocimiento y castigo corres
pondía á la Autoridad gubernativa de 
la jurisdicción en que se había come- ) 
tido, cuyo autofué confirmado pór 
la Superioridad:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, sostuvo su 
incompetencia para conocer, fundán
dose en que si bien la ley de 17 de 
Julio de 1876 no derogó el párrafo 
segundo del art. 617 del Código pe
nal de una manera expresa, reformó 
el párrafo quinto del 531 que con 
aquél tiene relación, por lo cual era 
evidente que la reforma le alcanzaba 
también en cuanto la aplicación del 
reformado lo exigia: en que no puede 
sostenerse que un hecho comprendido 
en el art. 531 del Código reformado 
por la citada le.y de 17 de Julio de 
1876 pueda calificarse de falta por 
hallarse también compredido en el 
617 de la expresada ley; y citaba 
además el Gobernador el Real decre
to de 20 de Abril de 1881:

Visto el núm. 5.°, art. 531 del Có
digo penal, según el cual serán cas
tigados los reo.s de hurto con arresto 
mayor en sus grados minimo y me
dio, si no excediere de 10 pesetas y 
el reo hubiere sido condenado do2 
veces por hurto en juicio de faltas:

Visto el art. l.“ de la ley de 17 de 
Julio de 1876, que dispone que el pá
rrafo quinto del art. 531 del Código 
penal vigente se redactará en la for* 
ma siguiente:

«Con arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio si no excediere de 
10 pesetas, ó aunque exceda, siem
pre que no pase de 20 y el hurto con
sista en semillas alimenticias, frutos 
ó leña.» 

Visto la regla 2.^ del art. 121 del ' 
reglamento de montes de 17 de Mayo 
de 1865, que determfina que cuando 
la infracción de un precepto de la ley 
de este reglamento ó de las Ordenan-! tos; S. M. la Reina Regente, en

zas que tengan una penalidad seña- ’ 
lada haya sido el medio de perpetrar 
un delito definido en el Código, se . 
abstendrán los Gobernadores de co
nocer de la infracción, reservando su 
castigo á los Tribunales;

Considerando:
l.° Que en la presente contienda 

de competencia negativa se trata de 
una infracción de las ordenanzas de 
montes, como medio de perpetrar un 
delito definido en el Código penal.

2 .'’ Que al haber cortado Blas Ba- 
rredo una encina eii el monte públi
co llamado Castellalbo y sustraído 
del monte varias cargas de leña, he
chas de la misma encina, puede la 
sustracción constituir un delito de 
hurto definido y castigado en el Có
digo penal:

3 .“ Que cuando esto ocurre, está 
prevenido en el reglamanto de mon
tes que se abstengan los Gobernado
res de todo procedimiento, reservan
do el castigo á los Tribunales del fue
ro común:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIll, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir que el conoci
miento del asunto que motiva esta 
competencia negativa corresponde á 
los Tribunales de justicia.

Dado en San Ildefonsoá veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxetfies it9»íeo

Hinislerio dft F
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Conformándose con lo
propuesto por esa Dirección general, 
de acuerdo con el dictamen emitido 
por la Sección 5.“ de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puer- 

À

en nombre de su Augusto Hijo Don. 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien autorizar al Ayuntamiento de 
Sestao, en la provincia de Vizcaya, 
para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche en el abastecimiento de 
la población 129.000 litros de agua 
cada veinticuatro horas, tomándola 
del manantial llamado del Alto de 
Salchino, situado en jurisdicción de 
San Salvador del Valle, con suje
ción al proyecto presentado y á las 
ampliaciones y modificaciones de 15 
de Junio último y con sujeción á las 
condiciones siguientes:

I.® Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de la demarcación de Ala 
va y Vizcaya, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento de Sestao los gastos 
que este servicio ocasione.

2:*^ El agua concedida no podrá 
ser aplicada á otro uso distinto del 
especial á que se destina, á no me
diar nueva concesión.

3 .°’ El replanteo de las obras se 
verificará con asistencia del Inge
niero Jefe, quien extenderá jior du
plicado el acta correspondiente.

4 .*^ Se dará principio á las obras 
dentro de los seis meses siguientes á 
la fecha de esta concesión, se conti
nuarán sin interrupción y se ulti
marán dentro del plazo de un ario, 
contado desde la misma fecha.

5 .®' Queda obligado el Ayunta
miento á construir en el punto de 
toma de aguas una pequeña fuente, 
un lavadero y un abrevadero para 
los ganados, debiendo presentar pre 
viamente al Ingeniero Jefe el plano 
detallado de estas obras.

j 6.® .Terminadas todaslas de conce 
¡ sión, se procederá á su rcconom'mien 

to facultativo con objeto de ver si se 
han ejecutado con sujeción («stricta
al proyecto y se han cunqilido las 
condiciones de la concesión, levan- 
tándose por el Ingeniero Jefe el acta, 
covrespondiénte, que se elevará á la 
Superioridad para su aprobación.

7 .^ La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones dará 
lugar á la caducidad de la concesión 
con todas sus consecuencias.

8 ? Disfrutará el Ayuntamiento

SGCB2021
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de Sestao de los beneficios otorga
dos á las concesiones de esta clase 
por la legislación vigente, quedando 
sujeto á las obligaciones que en la 
misma se prescriben.

9? La concesión se entiende he
cha a perpetuidad y con la obliga
ción, por parte del Ayuntamiento le 
Sestao, de facilitar gratuitamente el 
agua en las fuentes públicas que se 
han de establecer, de conformidad 
con el compromiso contraido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid ‘25 de Agosto 
de 1886,

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Los reglamentos de 
Universidades y de segunda ense
ñanza de 22 de Mayo de 1859 impo
nen á los Catedráticos la obligación 
de asistir puntualmente á cátedra, 
colocando á ésta como la primera de

sus obligaciones; pero tan sabia y 
natural disposición ha sido y es fal
seada con lamentable frecuencia, 
eludiéndose así por diferentes moti
vos y pretextos el cumplimiento del 
art. 171 de la ley vigente de Instruc
ción, con lo que resultan ocasionados 
daños gravísimos á la enseñanza pú
blica, no sólo por encontrarse la ju
ventud estudiosa privada de leccio
nes sabias que debieran darles sus 
verdaderos y legítimos Profesores ti
tulares, á las que tienen el derecho 
más perfecto, sino por la perturba
ción é indisciplina á que conduce á 
esos mismos escolares el ejemplo per
nicioso de que no cumplan el más 
importante de sus deberes los mis
mos encargados de dirigirles y de 
instruirles. A esta grave falta han 
contribuido causas diversas, entre las 
cuales se pueden señalar como prin
cipales el nombramiento de múltiples 
comisiones y la tolerancia de los Je
fes encargados de la administración 
de los distritos universitarios y de los 
Decanos y Directores de los estable
cimientos de enseñanza. Para evitar 
mayores males urge pronto y enérgi- 

Î co remedio en bien del Profesorado 
■ mismo, en justo acatamiento del res

peto debido por todos á las leyes y en 
atención merecida al solemne com- 
cula oficial.

En virtud de estas consideracio
nes, S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (q, D. g.), se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1 ." Sedán por terminadas todas 
las comisiones retribuidas ó sin re
tribución, concedidas á Catedráticos 

I numerarios y supernumerarios y Au
xiliares de Universidades ó Institu
tos, siempre que estas comisiones 
dispensen ó impidan la puntual asis
tencia á sus cátedras. Se exceptúan 
las comisiones científicas que obli
guen á residir en país extranjero y 
las que consistan en el desempeño 
de una cátedra oficial en estableci
miento público distinto de donde el 
Profesor sea titular. Igualmente se 
dan por terminadas todas las licen
cias concedidas á los citados Profe
sores.

2 .® En lo sucesivo no se concede
rá á los Profesores comisión alguna 
que les impida la puntual asistencia 
á las cátedras, pero podrán conceder
se siempre que su desempeño tenga 

promiso que el Estado contrae con 
todo escolar en el acto de la matrí- 
lugar en época de vacaciones regla
mentarias.

3 ." Los Rectores, bajo su respon
sabilidad, pondrán en conocimiento 
de la Dirección general de Instruc
ción pública, en el improrogable 
término de los quince días primeros 
de cada mes de Octubre, los nombres 
de los Profesores y Auxiliares que 
sin justa causa no se presenten á ser
vir sus respectivos destinos, y consi
derarán á los que se hallaren en este 
caso como incursos en el art. 171 de 
la ley de Instrucción vigente, proce
diendo á la formación del expediente 
gubernativo de que trata el art. 170 
de la misma ley.

De Real orden lo pongo en cono
cimiento de V. I. á los fines consi
guientes. Dios guarde áV. I. muchos 
años.

Madrid 11 de Setiembre de 1886.

MONTERO RÍOS

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

PROVINCIA DE LOGROÑO. Núm. 1192.

ESTA O del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Agosto último.
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Logroño 11 de Setiembre de 1886,-El Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Tadeo Delgado,—V.* B.‘ El Gobernador, José Moreilla,
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Comisión provincial.
Sesión de 27 de Febrero de 1883.

(Conclusión)

En vista de comunicación de 
Exema.Diputación provincial de Na
varra manifestando que en el hospi
tal de aquella ciudad se encuentra 
asilada Isidora Laíba, soltera de 24 
años de edad natural de Panzáres en 
esta provincia, cuya joven se halla, 
al parecer, en estado de demencia, 
por lo que interesa que sea restituida 
al seno de su familia, trasladada á es
te hospilal ó á un Manicomio según 
su estado reclama, antes de adoptar 
resolución definitiva, se aC/Ordó orde
nar al Alcalde de Viguera, á cuyo 
distrito municipal pertenece la Aldea 
de Punzares, manifieste á la mayor 
brevedad si la expresada joven es na
tural, como se dice, de dicha Aldea, 
si cuenta con individuos de familia y 
si estos ó la joven poseen bienes de 
fortuna.

En vista de una comunicación de 
D. Jacinto de Ja Cuesta Administra
dor del Hospital de la Abadía de Ná- 
jera manifestando su deseo de no con
tinuar en el desempeño de su cargo., 
se acordó admitirle la renuncia que 
hace del mismo.

Se acordó encargar al Arquitecto 
provincial que con la brevedad posi
ble y por administración, atendiendo 
que el importe no ha de ascender á 
dos mil pesetas disponga la ejecu
ción de las obras necesarias para la 
limpieza déla alcantarilla que desde la 
acequia de Carmelitas conduce el 
agua al lavadero del Hospital, y para 
el arreglo de la maquinaria destina
da á la elevación de aguas del rio 
Ebro, para el servicio del mismo asi
lo.

Se leyó una comunicación de la 
Junta provincial de instrucción pú
blica participando que noticiosa di
cha Corporación de que los locales 
Escuelas del pueblo de Rivaflecha 
no reunen las debidas condiciones de 
capacidad, seguridad e higiene, ha
bía acordado interesar á la Diputa
ción para que el Arquitecto provin
cial reconociera aquellos locales é in
formara lo que creyese más proce
dente. Se acordó dar traslado al Se
ñor Arquitecto encargándole satisfaga 
los deseos de la Junta de instrucción 
pública, y advertir al Aldalde de Ri- 
vafiecha que con cargo á los fondos 
municipales debe abonar al Arqui
tecto las dietas correspondientes por 
salida.

El Sr. Gobernador civil ha remitido 
las hojas de aprecio pasadas á los 
dueños de las fincas urbanas que hay 
necesidad, de expropiar para la cons
trucción de la travesía por Badarán, 
en la carretera provincial de S. Mi- 
llán de la Cogolla al puente de Aren- 
zana.—Aparecen firmadas de confor
midad por todos los interesados en 
ellas, que se han sometido á pasar 
por el precio de tasación .dado por e 
perito de la Administración y cuyo 
valor en junto de las siete fincas fi
guradas en nómina asciende á 3678 
pesetas 17 céntimos.

Terminadas en virtud de dicha
conformidad las diligencias ¡para ob- j 
tener el justiprecio, se entra en el ’ 
período de pago y de la toma de po
sesión de las fincas; se acordó mani
festar al Sr. Ordenador fie pagos la 
necesidad de que se expida libra
miento por el indicado valor á favor

o»

i de D. Florencio Sarasua, Pagador de ' que ha desplegado enun asunto de tan
i la Sección de obras públicas provin- y’tal ínteres paia a P. , ’ V i

ciales y que en union liel Jefe acci- impiiman mi j ^ctoanr-
rlúníol rU la rnissma SftP.P.ión. P.nmn ! lasiutrUCvlOUeS, encargauf O 6 /dental de la misma Sección, como

la

representante de la Diputación, ve
rifique los pagos a los ex|,ropiados 
ante el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento del pueblo do la juris
dicción donde radican las fincas en la 
forma establecida en los artículos del 
62 al 66 del Reglamento de 13 de Ju
nio de 1879 para llevar á efecto la ley 
de expropiación forzosa y remitir ai 
Sr. Gonernador civil las citadas ho
jas á fin de que previas las formali
dades y notificaciones que previene 
el art. 61 del indicado Reglamento, 
se sirva designar el día y hora en que 
se han de verificar los pagos de las 
fincas comprendidas en la relación 
descriptiva de las hojas de expropia
dos.

En vista de una instancia suscrita 
por varios vecinos de Juvera y mora- ' 
dores de sus Aldeas pidiéndole sus
penda la venta de los bienes embar
gados por el Ayuntamiento, á fin 
de hacer efectivos los descubiertos 
de repartimientos vecinales girados 
para cubrir el deficit de presupuesto 
de años anteriores, se acordó remitir 
la instancia al Alcalde de Juvera or
denándole que, con suspensión de 
todo procedimiento, lo devuelva en 
el más breve plazo posible.

En vista de instancia presentada 
por Pedro Etayo, acogido en la Casa 
de Beneficencia y que desde hace tres 
años se halla de ordenanza en la Se
cretaría del Consejo provincial de 
Agricultura. Industria y Comercio, 
se acordó concederle por sus servi
cios y á contar desde primero de Mar
zo próximo la gratificación mensual 
de cuatro pesetas con cargo á los 
gastos de material de la Secretaría 
de la Diputación.

Se leyó una comunicación del Se
ñor Gobernador .trasladando otra de 
la Comisión permanente de Pósitos 
en la que participa que desde el día 
12 de Noviembre último en que tomó 
posesión de su cargo el Secretario de 
la Comisión permanente de Pósitos 
de esta provincia hasta la fecha no 
ha percibido haber alguno por dicho 
concepto apesar de disponerlo asi la 
regla 4,’ y párrafo 2.° de las respecti
vas Reales órdenes de 19 de Marzo 
de 1879 y 25 de Octubre del mismo 
año. Se acordó contestar que como 
el abono por parte de fondos provin
ciales es supletorio, esta Corporación 
cree que deben apurarse antes todos 
los trámites legales para los Ayun

tamientos de lo.s pueblos donde exis-
ten Pósitos ^abonen el contingente 
que corresponden, en conformidad á 
la regla 1.“ de la Real orden de 19 de 
Marzo y disposiciones de la de 25 de 
Octubre que se citan, y que cuando 
se demuestre que los ingreso.'? no son 
suficientes, se cumplirá por la Dipu
tación lo prevenido en el núm. 2.® de 
la última Real orden.

Se dió lectura á una comunicación 
de la Junta del Consejo provincial de 
Agricultura. Industria y Comercio, 
remitiendo unas instrucciones para 
el reconocimiento y destrucción del 
Mildew, formuladas por una Comi
sión del seno de dicho Consejo, á fin 
de que acuerde si se cree convenien
te que se impriman y repartan entre 
los viticultores de la provincia.

Atendida la alta importancia de 
este asunto, se acordó: 1.® Que se dén 
las más expresivas gracias al Conse- ■ 
jo provincial de Agricultura y á la 
Comisión que ha formulado las ins
trucciones por el celo y actividad

vicio al edictor del «Boletín oñeial» 
al precio convenido en este acto de 
cinco céntimos de pesetas el pliego.

Se levanto la sesión.—El Secreta
rio, Joaquin Fárias.

biiÉfflioiito Coiistiíiicioiial de beío.

Núm. 1205.

EXTRACTO que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos toma
dos durante el mes de Agosto últi
mo por el M. I. Ayuntamiento y 
Junta Municipal, en cumplimiento 
del art. 109 de la vigente ley de 
2 de Oí'.tubre de 1877.

Dia 1.°—Contabilidad.

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda las cuentas presentadas 
3or el Depositario para el abono del 
;anto por ciento de quebranto.

Pagos.

Se acuerdan los siguientes;
1 .® Los haberes de dependientes 

municipales correspondientes al mes 
de Julio según costumbre.

2 .® El de una peseta 50 céntimos 
al Depositario según lecibo por por
tes de un fardo de papel.

3 .® El de 18 pesetas al mismo por 
la prima del Seguro de incendios de 
la casa Consistorial.

4 .° El de 54 pesetas 50 céntimos 
al mismo por haberes satisfechos al 
escribiente temporero Vito Serrano.

Instrucción pública.

El M. I. Ayuntamiento hace suyo 
el informe emitido por la Junta local 
en una instancia de D. Juan Virtus 
sobre material de Escuelas.

Dia 8.= Acuerdos.

Se aprueba el extracto de los to
mados durante el mes de Julio.

Personal.

Se autoriza al Secretario para que 
redacte y presente á la aprobación 
del Ayuntamiento un proyecto de 
Reglamento para el voz pública y 
empleados de vigilancia Municipal.

Subvenciones

Se acuerda la de costumbre para 
lactancia de una niña de Ignacio 
Ruiz Alejos.

Obras.

Se autoriza al Alcalde para orde~ 
nar los arreglos do Albañilleria nece
sarios en la casa cuartel y en la Con
sistorial.

Consumos.

Que se solicite próroga para el 
pago del primer trimestre del cupo.

Ingresos.

Que se aperciba á Pió Gonzalez 
y otros para que realicen ei de 25 pe
setas cada uno que adeudan al rauni- 
cipio»

Reintegros.

Que se reintegren al depositario 
las cantidades satisfechas por lo co
rrespondiente á esta ciudad en los 
presupuestos ordinario y extraordi
nario del último ejercicio para gastos 
carcelarios.

Cuentas municipales.

Que por quien á ello está obligado 
se proceda á la foi malización de las 
correspondientes al ejercicio de 1884 
á 85, únicas que se encuentran pen
dientes.

Festividades.

Se comisiona al Alcalde presidente 
para que trate con el pirotécnico 
b. Antonio Insausti respecto á la 
función de fuegos artificiales con 
motivo de las próximas festividades 
de los Santos Patronos.

Comisiones.

Que al Secretario de Ayuntamien
to se le abonará en su dia la cantidad 
de costumbre por su viaje á la capi
tal para recibir los libros de nueva 
contabilidad é instrucciones necesa
rias.

Sanidad.

En vista del parte presentado por 
el Sr. Veterinario inspector, se acuer
da cerrar provisionalmente el nuevo 
bocon de la puerta de Murillo eu 
atención á los perjuicio.s ^que por 
su proximidad al matadero se origi
nan á este.

Pagos.

Prévio informe de la Comisión de 
Hacienda se acuerda que con cargo 
al capítulo de imprevistos se satisfa
gan al Depositario 418 pesetas 53 
céntimos por el uno y medio por 100 
de -cambio de moneda en los tres 
últimos ejercicios.

Dia 15.—Subvenciones.

Se concede ¡turno para la primera 
vacante por lactancias á un niño de 
Bernabé Royo.

Obras.

Accediendo á la petición de Don 
Gregorio Las Santas, se acordó blan
quear la cocina y pasillos de las ha
bitaciones que ocupa en la casa con
sistorial.

Comisiones.

Se autorizó al Secretario para pro
veerse de una fotografía de S. M. la 
Rema Regente con destino al cuadro 
del salon de Sesiones, y al Sr. Alcal
de para proveer al Juzgado munici
pal de dos libros de inscripciones 
para el Registro civil.

Viñas.

Que se convoque á Junta general 
de propietarios para el día 22 del co
rriente á las cuatro de la tarde con 
el fin de tratar sobre el nombramiento 
de sobre-guardas.

Personal.

Puesto sobre la mesa el proyecto 
de reglamento para el Voz pública, 

! Alguaciles, Serenos y Guardas, se 
I nombyo en Comisión á los Sres, Don
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Francisco Herrero y D. Claudio Muro 
para que lo estudien detenidamente 
é informen sobre el particular.

Consumos,

Es aprobada por creerla de conve
niencia, la pequeña obra de albañi- 
1erja llevada á cabo en la Adminis
tración del Ramo por el Concejal 
encargado.

Contribuyentes asociados.

Se procede al sorteo de los vocales 
asociados que en unión con el Ayun- 
tomiento han de construir la Junta 
Municipal en el presente ejercicio.

Licencias.

Se concede para asuntos de familia 
y por cuatro dias al Secretario de la 
Corporación.

Di a 22 —Sermones.

Se acuerda el pago de la limosna 
de costumbre por la predicación del 
de San Joaquin.

Cupo de Contribuciones.

Que se den inmediatas órdenes al 
Depositario para que realice el pago 
del primer trimestre antes del día 
25 autorizándole á la vez para que 
baga la necesaria reducción de cal
derilla á plata.

Elecciones.

Se hace la designación de vocales 
de los Colegios electorales y sus res
pectivos presidentes para la próxima 
votación de Diputados provinciales.

Corrida de Vacas.

Se aprueba el pliego do condi
ciones bajo el cual ha de celebrarse 
pública licitación para la contrata de 
la.s corridas en los dias 27. 28 y 29 de 
Setiembre próximo.

Dia 29.—Pagos .

Se acuerdan los siguientes:
1 .° A Antonio Rubio Robres el 

de 75 pesetas por la mitad del importe 
de la contrata del .suministro de nie
ve al vecindario.

2 .” El reintegro al Depositario de 
5428 pesetas 68 céntimos satisfechas 
en Logroño el día de ayer el primer 
trimestre del cupo de Consumos y 
Sal.

Beneficencia.

Se hacen algunas rectificaciones 
en la vigente lista de familias pobres 
para el suministro de medicamentos 
gratis y asistencia facultativa.

Corridas de Vacas

Se adiccionan dos condiciones más 
al pliego de las de contrata.

Valores del municipio.

El primer Teniente Alcalde Don 
Francisco Herrero, en nombre de 
D. Juan Perez Angulo, hace entrega 
de dos resguardos de la Caja general 
de Depósitos pertenecientes al Muni
cipio, y despues de acordarse un voto 
de gracias á favor de citado Sr. An
gulo por el buen servicio prestado á 
la Corporación, se acuerda que dichos 
resguardos se depositen provisional
mente en la Caja de fondos, sin per*

juicio de que se practiquen las opor
tunas diligencias para su negociación 
con arreglo á la ley atendiendo á su ' 
pequeño valor y escasos rendimien- I 
tos y con destino á la practica de ! 
obras de nece.sidad é importancia i 
en la casa -cuartel de la Guardia civil, i

t
Apremios.

Dada cuenta del despacho espedido 
con fecha 25 del actual por la Dele
gación de Hacienda contra este Ayun
tamiento sobre pago del primer tri
mestre de Consumos hoy realizado 
ya, la Corporación Municipal por 
unanimidad hizo suya en todas sus 
partes la diligencia de presentación 
consignada por la Alcaldía y muy 
especialmente en lo que al Deposita
rio y pago de dietas se refiere.

JUNTA MUNICIPAL.

Dia 24.

Reunidos en la casa Consistorial 
lo.s Sros. Concejales y vocales asocia
dos quedó constituida la Junta Muni
cipal para el presente ejercicio des
pues de breves frase.s que á estos 
últtmos dirigió el primer Teniente 
Alcalde D. Francisco Herrero enca
minados á demostrar la alta misión 
que la Junta está llamada á cumplir 
por ministerio de la ley en el ejercicio 
de sus funcione.s en pró del buen 
régimen y administración de los inte
reses del municipio.

Arnedo 15 de Setiembre de 1886.— 
El Secretario, Vicente Pascual.

Aprobado en sesión extraordinaria 
del día de ayer.

Arnedo 16 de Setiembre de 1886.— 
El Alcalde accidental, Francisco He
rrero.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
POR

Partida Doble

Aplicada á lo.s operaciones que eje
cutan las provino,ias y ios pueblos 
por el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la

provincia de Madrid. Redactado por 
Don Manuel Galludo y Perez 
Delegado de la Dirección general 

de Administración local y Tenedor 
de libros que ha sido de esta Caja ge
neral de Depósitos.

S Î vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precio 
de seis pesetas.

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO
IVaeiniieiitos registrados en este Juzgado durante la 1.' decena de Setiem

bre de 1886.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

DIAS.
LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. I

ANUNCIOS PARTICULARES.

Venta de las tineas en el bar/io 
de Caserna

Se vende á precios arreglados, 
juntas ó separadamente, varias fincas 
rústicas, con edificio para vivienda, 
trujal y prensa para aceite y bodega 
para vin<t con velez, sitas en el ba
rrio de Laserna, jurisdicción déla 
villa de la Guardia, Alava, que fue
ron de D. Fernando del Busto yen 
el dia corresponden á sus hijas Do
ña Daría Ramos y Doña Valentina 
del Busto y Ascorbe .

Quien desee interesarse en la ad- 
qui.sición acuda á tratar con D. Re
migio ^Vidaurreta, Procurador de 
Logroño, calle de carnicerías núme
ro 4.—piso 3.°.

LAGUARDIA.

El miércoles 15 del corriente ha de
saparecido de la villa de Laguardia 
un caballo capon, negro pezeño, de 
nueve años al Marzo, de 6 y medias 
cuartas y dos dedos, un poco ensilla
do, con una cicatriz en la cruz con 
pelos .blancos en la misma, más <)tra 
cicatriz pequeña en la cadera dere
cha, herrado de pies y manos, cola 
tendida, crines y melena poblada, va 
en pelo y sin cabezada,

Se interesa la busca de dicha bes
tia y si fuese habido su presentación 
en Laguardia, casa de su dueño don 
Fulgención de jVictoriano-veterina» 
rio de 1.^ clase-y en Logroño en ca-

Victoriano Cantera-Calle 
del Puente*
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Défiinciones registradas en este Juzgado durante la 1.’decena del 
mes de Setiembre de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los 
íallecidos.
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Logroño 11 de Setiembre de 1886.—El Juez municipal, Bonifacio Muñoz.

OBSERVATORIO METEOROLÔJICO DE LOGROÑO. . i—'I ' ■' ' ■ '
Pia 21 de Setiembre de 1886.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire , 
Idem id. al reflector

Altura baro
métrica. .

Viento .
ESTADO 

CIELO.
DEL

Agua evaporada. 
Ozono. • • . 
Lluvia. 4 , .

á las 9 de la mañana.. 
á las 3 de la tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

33,4 
24,0
11,8 
9,4

722,4
727,7

,S.O. brisa 
N.O.calma 
¡Despejado 
Nuboso

4,5

imp. de Francisco M. Zaporta.
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